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ACUERDO DE. CONCEJO MUNICIPALNG 225-2O22-MDSM/HRVA

San Marcos, 27 de Setiembre de 2022.

EL CONCEJOMUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MARCOS
. '·

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria defecha 27 de Setiembre de 2022;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194ºde la Constitución Política del Perú, losgobiernos localesgozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la facultad de ejercer actos
administrativosy de administración;

Que, los artículos 28ºy 72º del Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley N° 29230 - Leyque Impulsa la Inversión
ública Regionaly Local con Participación del Sector Privado, señala lo siguiente: "- ,

~\t }!) Que, elArtículo 28 de la norma precedentemente señalada sobre Reconocimiento de la in::rsión, establece que: Medíon~e
ft mecanismo deObraspor Impuestosla entidad pública reconoce a la empresa privada el monto total de inversión determinado en

el expediente 'téc:nico 'o··sus modificatorias que apruebe la entidad pública. Asimismo, se reconocen las variaciones aprobadas y
convenidas con la entidadpública mediante adenda, siempre que signifiquen mayores trabajos de obra conforme al artículo 72. La
entidad pública, a su. vez; tiene derecho-al ajuste en caso dichas variaciones signifiquen un menor trabajo de obra o disminución del
monto total de inversión;

i;] Que, elArtículo72 la norma antes señalada sobre Variaciones o modificaciones al monto total de inversión, establece que:

¡¡-\'ii\\l ~,ib,_;.~ 72.1. Una vez elqbórario_:d:expeifJente técnicb por la empresa privada o modificado mediante un documento de trabajo, y aprobadofe.p$ \py la entidad pública, se encu~ntrg p,:o_hibida la aprobación de adicionales por errores o deficiencias en el expediente técnico. 72.2.' kp$ " roo«o el expediente técnico, de manera excepcional, la entidad pública puede modificar el monto de inversión del proyecto al
¡., . GERl ·c,A putorizar a la empresci'privddó 1d"1j~~ución de mayores trabajos de obra por modificaciones a las especificaciones técnicas o a las
' ";t, k condiciones originales de ejecución del proyecto, siempre que éstas resulten necesarios para alcanzar la finalidad del Convenio. 72.3.
~:;-;¡- ~,"J Las variaciones y/o las modificaciones al convenio inicial que resulten de los incrementos y/o los deductivos durante la fase de

4+ ejecución, que modifiquen el monto total de inversión, son reconocidos por la Entidad Pública hasta el treinta por ciento (30%) del
monto total de inversión considerado en el convenio inicial, en caso cuente con expediente técnico aprobado al momento de su
suscripción; y, hasta el cincuenta por ciento (50%) considerado en el convenio inicial, en caso no cuente con expediente técnico
aprobado al momento de su suscripción, en ambos casos no se considera el monto de supervisión. Para el caso de los Gobiernos
Regionales, de los Gobiernos Locales o de las Universidades Públicas, se requiere la aprobación del Consejo Regional, del Concejo
Municipal o del Consejo Universitario, según corresponda. Los incrementos en el monto total de inversión que excedan los límites
establecidos en el presente numeral no son reconocidos por la Entidad Pública. Las modificaciones en el presente artículo, se aplican
a los convenios que se suscriban a partir de la entrada en vigencia de la presente disposición. 72.4. La necesidad de ejecución de
mayores trabajos de obra debe anotarse en el cuaderno de obra o el registro correspondiente, por el ejecutor del proyecto. Al día
siguiente la entidad privada supervisora comunica a la entidad pública sobre la necesidad de elaborar el expediente de los mayores

~~:-:::-.. trabajos de obra. Dentro de los diez (10) días de haber tomado conocimiento, la entidad pública autoriza a la empresa privada a
.7q_ · ,<°'~'l íllS)'-'\ elaborar el expediente de los mayores trabajos de obra. 72.5. La elaboración del expediente de los mayores trabajos de obra es
G 1-S;~~_J,,., 1:-'\.-esponsabilidad de la empresa privada. Dicho documento es remitido a la entidad privada supervisora, la cual evalúa y emite opinión
-- .27 ­~?: .,;<N ., . _ ;¡:,-1· n un plazo no mayor de cinco (5) días e informa a la entidad pública y a la empresa privada. En caso que la entidad privada

E! o,r·\-z_ e',: ·.,.J -· · • upervisora presente observaciones al expediente, la empresa privada debe incorporar o subsanar las mismasy remitir nuevamenteis,i/se expediente a la entidad privada supervisora para su evaluación en un plazo no mayor de cinco (5) días. En caso de opiniónfavorable,
~-<¡!\¡v¿, ./ ésta debe ser informada a la entidad pública y a la empresa privada. 72.6. Los mayores trabajos de obra son autorizados y
-"2 aromados únicamente por resolución del Titular de la entidad pública para su ejecución, dentro del plazo de diez (10) días de recibido

el informe de la entidad privada supervisora. El documento que aprueba dicho expediente es notificado a la empresa privada al día
siguiente de su emisión. Los mayores trabajos de obra aprobados durante la ejecución deben cumplir con la normatividad de
Invierte.pe. 72.7. Notificado el expediente aprobado, la empresa privada está obligada a ampliar el monto de la garantía de fiel
cumplimiento en la misma proporción a los mayores trabajos, dentro del plazo máximo de diez (10) días desde su notificación.
Ampliadas lasgarantías, la entidad pública y la empresa privada deben firmar la adenda al Convenio";

Que, en su Sesión Ordinaria de fecha 27 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, analizó el INFORME Nº 737-
2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad, quien solicita que a través
de un Acuerdo de Concejo se autorice al Sr. Alcalde la suscripción de la correspondiente Adcnda al Convenio que declare procedente
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Que, mediante INFORMENº 737-2022/GM/MDSM el Abg.Juanjosé Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad,
seiiala que: revisado los actuados administrativos, tenemos que mediante Carta Nº2378-2022-0XI, defecha 31 de agosto del mio
2022, el Representante Legal de la Empresa Privada "Compaíffa Minera Antamina S.A.C." que contiene el documento GL-2515-2022
con el Informe Nº 06-2022-GILAT de la referida Empresa Ejecutora, presentó a la Empresa Privada Supervisora el levantamiento de
las observaciones del "Expediente Técnico de Ejecución y el Expediente Técnico de Mantenimiento''. precisando lo siguiente:

11. ANÁLISIS
2 1 Fn función a las otservacaones manifestadas por la Municipalidad . en coordinación

con la EPS se ha procedido a realizar los ajustes correspondientes

2.2 A continuación , se presenta el monto final del presupuesto ele In inversión. quo
asciende"' SI 34 .948 ,U6 ·t .92 , e l cual representa un incremento del 40% respecto al
estudio de pre inversión •

Presupuesto Expediente técnico

1

. . - l Según ·oxpftdionto-icomponente Segun estudiode. p-0rftl tócnic;:o

'a nten nrvonio '162s.so8oo - 3,686,606.43

Tal como ;so rnuostr·..-, 011 las tablas 11ay un incremento tota l del 40 °/4, en el exped1e11te
técnico y tle l 129%, en e t cxpcclientc de mantenimiento . Dicl10 incremento
presupuestal se oxplicn por el incremento y mejora de los alcances rle los
cúmponentes. 1 5 •;;, en el cornpo11enle 1. 3'1/o en el componente 2 y principalmente
un mcromento del 10 1 '1/o en el componente 3 . En relación cor el presupuosto c1o los
costos directos, ftay ,111 incremento del 353/o, respecto al estudio de preir)versión . En
cuanlo al expediente de mante11irnie11to . se explica por el incremento y mejora del
alcance de fa propuesta tt;.!crucrt.

~-"·---- - sacan --Sogún
Compononto oatudio do oxpodlonto Vartnción •y.,

perfil técnico -
COMPONEN'll:c 1 MF-JORA DE LAS
tlABILIOAPES BLANDAS DE l,OS
E:S r LJ(Jl,C.,N r t:S - 3.761 244.73 4 341 634 4 '+ J:,B0-'-3§..t¿_,_68___ 15%
COMPONENTE 2 Mt:JORCS lCOMPETENCIAS PEDAGOGlc,,s iDIGI J"AU:S Y I IA(llLllJADES E!LANDP..S 7,591 165 82 7 804,106 6_3 212,940.81 1 __ _ 3%

[cMóFTÉ 3 SUFiCEire Yv -
ADECUADOACCESOA nECURSOS
EDUC/,TJVOS H,\BIUT;\OOS .r, l RAVÉS
OC TIC···- ---·--------- ---·--·- ,1.25,471 5s 9.'198,901 'J? 4 773.479 67 101%
Coto Drerto 16077 82 10 21,0644,642 26 5,566,760 l(l 35%
Gnstos Generales { 10 608 1 ¾J l 1824,261.46 2._263,795.00 459,533.54 25%
Uhlidad 9.44c-,<, 1 517 '130 81 2,043,254 23 526,123 42 35%
Gatos COV _0.00 74,958 33 ]4_._9__?6.33__ 100%%
3at total-ejecución de o bra - - -- 19419,274.37 26,046.647.62 6 552 417. 12 34%
[GV 3.495,'!69.39 4.688,396 61 .1,19292722, 34%
5ab total de ejecución de obra 22,914,743.76 30,735,044.43 l 7 020.300.67 34%
f· ino11c11,1m,ento de IR Sapersin de 'a

49%I!3'~Cucion del erozcc1o 1 41 153.2()_ 2,196,'172 BU 725 019 60
Expndiente técnico --- -- 51 O 400.55 - - 518.400 55 0.00 ~ o•,;,
Gostión dol ruoyc-cto 000 814,070.38 814.070.:J~- iMonto total de la inversión - 24 904.297 51 34,263,688.16 o.359. 390.6s
C..:0111rol c.onc;urrenre_{2%,) O 00 6!¡5,:?_73 7~ _ 61!_5,21'._3]6 100%
TOTAL PRESUPUESTO -- 24,904,297.51 34,941!.,961.9~.._j_O,Q_H 664.41 40%

P, esupuestn expe(fientc-. do rV1a111onirnJento

la modificación del monto del Convenio hasta por el monto ascendente a S/ 10,739,839.17 (Diez Millones Setecientos TreintayNueve
Mil Ochocientos Treinta y Nueve con 17/100 Soles), incluido los impuestos de Ley. Que, asimismo, posterior a la Suscripción de la
Adenda, se derive a Gerencia Municipal para que a través de un Acto resolutivo Apruebe el "Expediente Técnico de Ejecución y el
Expediente Técnico de Mantenimiento" del Proyecto: "Mejoramiento de las Oportunidades de Aprendizaje con Recursos Educativos

1 Habilitados A Través de Tecnologías de Información yComunicación (TIC} en las IJ.EE. del Nivel Primaria ySecundaria en el distrito
deSan Marcos, provincia deHuari, departamento deAncash"con Código Único de Inversión Nº2412916. Que, por último, se notifique
a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, a la "Compañía Minera Antamina S.A.", Empresa Privada Supervisora "Corporación
Americana deDesarrollo - CAD"ya la Empresa Ejecutora "GilatNetworks Perú S.A.';
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2. Gastos COVID. los cuales no contemplaba en et estudio de preinversión.

3. Incorporación de tos gastos de gestión. cuyo monto ha sido
proporcionado por la Municipalidad de San Marcos.

montoIncorporación de los gastos para el control concurrente. cuyo
ha sido proporcionado por la Municipalidad de San Marcos.

/--""'\
±h,%.e{35d6>

4.

4simismo, el incremento presupuestal, es explicado por.
1. incremento en el presupuesto relacionado a la stupervision, que se

incrementa en 49%, rospecto a lo programado en el estudio preinversión.
Dicho presupuesto ha sido incluido a solicitud de la EPS. a través de la carta
presentada por el CAD Carta N020-2022-EPS/MCHR-CAD.
Al respecto se precisa:

La Entidad Privada Supervisora (EPS), el 05 de julio del 2022 con Carta
No 016-2022-EPS/MCHR-CAD. ha solicitado a la MDSM el
reconocimiento de las mayores prestaciones del servicio de supervisión
de la ejecución del proyecto y del mantenimiento. al haberse identificado
el incremento de metas y actividades del proyecto citado

Refiere que su solicitud se ampara en el Numeral 1 10.1 del Artículo 110"°
del TUO del Reglamento de ta Ley No 29230, que precisa, to siguiente:

··11O. 1 l.as mayores prestaciones y la ampliación de plazo en el
contrato de supervisión que se originen por variaciones o
modificaciones al proyecto durante la fase de ejecución, son
aprobadas y/o autonzadas directamente oor el Titular de la
entidad pública. previo sustento técnico y legal de la un,dad
ejecutora.

Los mayores costos del servicio de supervisión se reconocen
mediante CIPRL o CIPGN hasta por un máximo del cincuenta por
ciento (50%6) del costo de supervisión establecido en el
expediente técnico actualizado por la Empresa Privada y
aprobado por la entidad pública. En caso se supere dicho limite.
el excedente es reconocido con cargo alpresupuesto institucional
de la entidad púbhca.... ··

En ese sentido, según refiere la ErS, en et presente caso. resulta de
aplicación el Articulo 11oe del TUO del Reglamento de ta Ley N 29230
et cual establece que las mayores prestaciones en el contrato de
supervisión que se originen por variaciones o modificaciones al proyecto
durante ta fase de ejecución son aprobadas y/o autorizadas directamente
por el Titular de la entidad pública. previo sustento técnico y legal de la
unidad ejecutora.
Por lo expuesto. se está considerando tos montos modificados en el
resumen del presupuesto del expediente técnico, si bien estamos
consignando dicho monto en el resumen del presupuesto del expediente
técnico, el mismo viene siendo materia de evaluación por parte de la
municípalidad distrital de san Marcos. Por lo que, ponemos a vuestra
consideración que es pasible que mediante la resolución que apruebe el
Expediente Técnico también se apruebe las mayores prestaciones de
supervisión, asi como el mayor plazo del servicio de supervisión de
corresponder ta cual deberá ser evaluada técnica y legalmente por la
Unidad Ejecutora de la MDSt para luego ser aprobada por el Titular de
la Entidad Pública.

fery Armelia Po!lo lartnez
Jefe de Proyecto

Que, mediante INFORMENº 737-2022/GM/MDSM el Abg.juanjosé Valencia Rincón Gerente Municipal deesta Entidad,
informa que: con fecha 31 de agosto del año 2022, la Empresa Corporación Americana de Desarrollo - CAD -encargado de la
Supervisión del referido Proyecto- mediante CartaN021-2022-EPS/JAAG-CAD, que contiene el InformeN017-2022-EPS/MCHR­
CAD, comunicó a la Municipalidad lo siguiente:
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JOf:L AlOER CIOGOIIZAlES
mir tf t«Eren tsrontrn..•.t.O/lo

CGIOP'\:,)n.V.:10!-l IV· HCMU\ rrr C."ESN'<ROllO~;

A1e11tamcnte.

RE< :Oi\-tFNr>ACIONF.S:
Se rceo1nicnda la aprobaron del lspe:diente Tccmi:o de Ejcet1c1ó11 y lo..xpcdicnlc de
\.-1;i11tc11i1nic1110 1.)1,1. l'l<.OYl•:cro NEJORAMINIO DI I AS
Ol'URTUNID1\Dl-:S DI~ ;\PRFNl)l1/./\JE CO'-J RF.Cl;RSOS f:,.l)lJCJ\TIVOS
1 f;\BILIT;\DOS t\ TRAVf-:S !JI, Tl-:<...:NULO<iÍJ\S DI: INF<HUvl/\CIÚt-,; Y

COMlJ:"-JICJ\CIÚN ( riC) l·.N LAS II J-:1~. DEI. NIVEL PR11\·1ARI/, Y
SEClJND/\IU,\ EN F.I. DISTRITO DI·: S/\['; M,..\RCOS. PROVINCIA DE 111 J/\10,
DEl'AH.T /\Ml·.NTU í>F. t\.NC/1.SI , ... C:ÓDl<iO SNI N2412916. y que se .1ctt1ahcc

c11 el sistema del i11v1ertc.pc

Es cuanto Informo a usted. para los fines consturentes.

IV. < ºON< '1.1 JSIONE.S:

.¡_J 1..:1 susc.-ito teniendo en cuenta <.:l 111frunu.: de h:v,1111a1n1c1110 ,k ulisen,·aciu11es y la
tevson dc las putadas observadas por la Gerencia de Dcsamollo Urbano y Iural de
la ;o,..-{DS;\·f do..:l Expcdientc Técnico ··~tcjora111ic11to de la,-, nportu11idade,-, dt!
aprendzaie con recursos educativos habrlitados a través de tecnoloias de
información y comunicación (TIC) en las Ii.El del nvel primaria y secundaria cn
el dist1ito de San '.'-·1a,eos. l"'"'nc1a de llua11. dcp,uta111<.:11to de 1,ncash" co11tc.:11idas
<.:11 el inlünrn.: ')7')-2022- l\.1LJSf\.·i-GIJlJR/S(,EPll'/S(i-CI 11.V y p1<::,-,c11rndo poi· la
E1np1·csa i\.,lincr-a ANTA'.\:1I NA y la cn1p1csa Fnn1111lad,ll·:1 c;JJ,/\T Nl-:TW()RKS S./\
edate Cata N 237-2022--XI se informa que ctunplc con el leva111,un1c11to de

observaciones solicitado por la Nfume»pallad Distrtal de San Marcos.

-f.2 l'I pn.:s11pucsto total del Expcclic11tc r.:cnico dcfi11itivo co11 lcv.i111a1111c11to de
observaciones tncluye los Gastos de Gestón de Proyecto por una stuna de S?
81-1.070.38 (()dio cie11tos <.:.llon;c 1nil setenta y .1.8/100 soles). los (ia-.tos de control
concurrente (2) por 1111a su,na de S/ C,85,27:,.76 (Seis cic111os <.>ch<.:11ta y cinco 1nil.
dosctcntos setenta y tes y 76! 100 soles).

4.3 l.>cl n1isn10 1nndn, se incluye d (ia,t<., tk : Supcn.-i,:;iú11 rea_1u,:;tado con el i11c1·e,ncnto
pn,· 1nayo1'<:S p1·esta<.'.i<.,nc,-; cxp1·esados <.:n el <.·xpedicnl<.: definitivo por la :-auna de S/
2. 19ú. l 72.80 (l)os m1llo11cs ciento 1H)vc11ta y sei,-; 1111! c1c11to ,:;elc11la y dos y 80/LOO
:,;oh:s) ¡,ara la ><11p-c1 visión de la cjccu<.:ÍÓn del proyecto y, de la S11pc1 ,•isi611 del
!Vla11tcn11nic1Ho pn1· la s11111a de S/ 571,<,SX.<, 1 (C)ui111c11tos sctc11ia y t111 ,nil sciscic11tos
ci11c11<::nta y "'°'"' y <, 1/l 00 ,-.oles) c11 a1npa1·0 del articulo 1 1 O <lcl Tl JC) del
Rcgl:11nc1110 e.le la Ley N 29230 el cual establece qt1<:: las 111ayorcs ¡>1·cstaeiuncs y la
ampliacon de plazo en el contrato dc supervrsron quc s ruinen por variaciones o
modificaciones al proyecto durante la fase de ejecución, son aprobadas y«o
autonzac.las dirccrn,ncnrc por el Titular de la entidad pública. pr·cvio sustento técnico
y leal de la unid:id cjcculon1.

-.-4 l costo total del expediente de cyccion asciende a la :suma de SI 34,948,961.92
lrcita y cuatro millones novecientos cuarenta y ocho ml novecientos sesenta y uno
y 92/ 1 (10 snlcs) y d presupuesto tot;il del expediente de 111a11tc11imicnto asciende a la
<.1111t. 1 de S/ .l,6H6,(,06.43 (T1·cs rnillones seiscientos och<::1Hn y seis ,nil ,-,cisci<.:ittos
seis y -1J/ 100 ,-,oles) Nfonto total de la Inversión es de S/3H.(,.lS.568.35 (Tn:inta ~­
ocho millones seis cientos treinta y dnn, 111il quinientos sesenta :y ocho y 35/100
,:;ol<.•s)

·v.
5.1

\.,
/.
e,--..

#<

Que, mediante Informe Nº 1209-2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-CHLV, defecha 05 de setiembre del 2022, el lng. César
/-laidy Luera Vega Subgerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta Entidad, formula las siguientes
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RUBRO S/

COSTO DIRECTO 21,644,642.26

CASTOS GENERALES (10.55%) 2,283,795.00

UTILIDAD (9.44%) 2,043,254.23

SUB TOTAL 25,971,691.49

SUB TOTAL (PLAN COVID-19) 74,956.33

SUB TOTAL DE EJECUCION DE OBRA 26,046,647.82

IMPUESTO L.G.V. (18%) 4,688,396.61

VALOR REFERENCIAL DE OBRA 30,735,044.43

CESTION DE PROYECTO 814,070.38

CONTROL CONCURRENTE (2.00%) 685,273.76

PRESUPUESTO BASE 32,234,388.57

ELABORACION DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN 208,954.00

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 411,772.80

COSTO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 2,196,172.80

COSTO DE SUPERVISIÓN DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 106,627.75

ELABORACION DEL EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO 64,121.20

COSTO DE ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO 3,043,702.37

COSTO DE SUPERVISIÓN DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE
7,124.25

MANTENIMIENTO

COSTO DE SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO 571,658.61

MONTO TOTAL DE INVERSIÓN 38,844,522.35

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: Que producto de la revisión del Expediente Técnico de Ejecución y Expediente de
Mantenimiento del proyecto "MEJORAMIENTO DE LAS OPORTUNIDADES DEL APRENDIZAJE CON RECURSOS EDUCATIVOS
HABILITADOS A TRAVES DE TECNOLOCIA DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES- TICS, EN LAS II.EE DEL NIVEL PRIMARIO y
SECUNDARIO EN EL DISTRITO DE SAN MARCOS- PROVINCIA DE /-IUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" CUI N° 2412916, solicita y
recomienda se suscriba la ADENDA NO1, dada la actualización del monto total de inversión porS/ 38'844,522.35 (Treintay Ocho
Millones Ochocientos Cuarentay Cuatro Mil Quinientos Veintidós con 35/100 Soles), que comprende la siguiente estructura

4e
y (Cg,j \ oue, mediante Informe N" 1209-2022-MDSM-GDUR/SGEPIPISG-CHLV, de fecha 05 de setiembre del 2022 el Ing. César
• is",,] \'iay Luera Vega Subgerente de Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta Entidad, señala que el nuevo plazo total de
'~o,'- . .,.,, , · ºº"Nº/'fecución de EL CONVENIO es de Mil Seiscientos Cincuentay Seis (1,656) días calendarios. Es preciso indicarque conforme, al artículo

·, +4 /f2" del TUO del Reglamento de la Ley N° 29230, el incremento de S/ 10,739,839.17 (Diez Millones Setecientos Treinta y Nueve Mil¡,".-<- ochocientos Treinta y Nueve con 17/100 Soles) que representa el 42.39% del monto total de inversión considerado en el CONVENIO<' INICIAL, no supera el cincuenta por ciento (50%) establecido en la normativa indicada y que para el caso de gobiernos locales se
requiere la aprobación del CONCEJO MUNICIPAL. Concluyendo, asimismo que se suscriba la ADENDA Nº 1 a EL CONVENIO mediante
ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL, por encontrarse dentro del marco del Texto Único Ordenado de la LeyN29230, Ley que impulsa
la inversión pública regional y local con participación del sector privado (en adelante, el TUO de la Ley Nº 29230)y el Texto Único
Ordenado del Reglamento de la Ley Nº 29230, aprobado por el Decreto Supremo N295-2018-EF";

Que, mediante Informe N3596-2022-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-NADG, defecha 06 de setiembre del 2022, EL Ing. Norman
Afranio Dávila Gabriel Gerente de la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural de esta entidad formula las siguientes CONCLUSIONES:
Bajo el sustento técnico y legal emitido por la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de inversión Pública; solicito que se suscriba la
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ADENDA N° 1 al CONVENIO, dada la actualización del monto total de inversión por S/ 38,844,522.35 (treinta y ocho mí/Iones
oc I cientos cuarenta y cuatro mil quinientos veintidós con 35/100 soles), por lo que se requiere la aprobación mediante ACUERDO
D CONCEJO MUNICIPAL; en tal sentido, se manifiesta que el incremento no supera el cincuenta por ciento (50%) establecido en la
11 rmativa indicada, y por encontrarse dentro del marco del Texto Único Ordenado de la ley Nª 29230, ley que impulsa la inversión
ública regionaly local con participación del sector privado (en adelante, e! TUO de la Ley N29230) y el Texto Único Ordenado del

Reglamento de la LeyN29230, aprobado por el Decreto SupremoN295-2018-EF; y por losfundamentos expuestos por el documento
de referencia (a)";

Que, mediante Informe Nª 2684-2022-MDSM/GPP/CBC, de fecha 14 de setiembre del 2022, el Econ. Cristo Barrenechea
Chamorro Gerente de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, informa que: Por lo tanto, esta gerencia se sirve
indicar que a tratarse de la ejecución de una obray/o proyecto bajo el marco de la Ley N29230- Texto Único Ordenado de la ley de

A las obras por impuesto; corresponde a esta gerencia indicar que, su ejecución está sujeta a la celebración de un convenio de inversión
-.:::''r'- o <5' según establece el artículo 6° de la Ley, asimismo el artículo 2° de la norma establece que: " las empresas privadas que suscriban
Ó y .

4o a convenios de inversión, conforme a lo establecido en el artículo 6 del presente Texto Unico Ordenado, puede financiar, ejecutary/o
; V_, te [proponer provectos de inversión en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversiones en el Marco
\%\ c5<é ?B?/del Sistema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversión, los que deben estar en armonía con las políticasy con planes
\:,,01,; r::'}J de desarrollo nacional, regional y/o local y contar con la declaración de viabilidad". Sin embargo, respecto de la solicitud a esta
~---- / gerencia del informe financiero respecto al cumplimiento de las reglas fiscales y sus topes máximos de capacidad anual de la

Municipalidad Distrito/ de San Marcos; debo precisar que, este requisito solo es aplicable para la solicitud de informe previo, según
establece el numeral 20.2 del artículo 20° del Decreto Supremo N295-2028-EF; por lo tanto, se es de conocimiento que para el
presente procedimiento la contraloría ya emitida su informe previo;

Que, mediante Informe Nª 2684-2022-MDSM/GPP/CBC, de fecha 14 de setiembre del 2022, el Econ. Cristo Barrenechea
.u Chamorro Gerente de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, informa que: Asimismo me sirvo complementar

_4alif3y y/o hacer de su conocimiento que, mediante el decreto legislativo Nª 1457, en el numeral 2.1 del artículo 2° establece:
_ :·~~-,~--~xcepcionalmente, para los añosfiscales 2020y 2021, déjese en suspenso la aplicación de las reglasfiscales para el sector público No
~f f:':"'- '§¡}nanciero establecidas en el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 1276 Decreto legislativo que aprueba el marco de
t ",, ·i "e#f la responsabilidad y transferencia fiscal del sector público no financiero, el numeral 2.2 del artículo 2 de la Ley Nª 30637, Ley que
·\.a2E,, as»one to aplicación de la cláusula de excepcional a las reglas macrofiscales del sector público nofinanciero,y en el numeral 2.1 del

_-;:,.-J t. · artículo 2 del decreto de urgencia N032-2019, Decreto de Urgencia que regula un retorno gradual a la regla de resultado económico
I

del Sector Publico No Financiero y modificación del Decreto legislativo Nª 1441, Decreto legislativo del Sistema Nacional de
Tesorería. Además, en lo que corresponde a los topes máximo de capacidad anual, le debo referir que, mediante DECRETO SUPREMO
Nº 150-2021-EF, se aprueba los topes máximos de capacidad anual para los Gobiernos Regionales, los Gobiernos locales y
Universidades Públicas para la emisión de los Certificados de Inversión Pública Regionaly local - Tesoro Público - CIPRL, los cuales
se encuentran contenidos en los Anexos N° 1, N°2y N3, respectivamente, los mismo queforma parte integrante del presente Decreto
Supremo; y para el caso de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos se detalla a continuación:

ANEXO Nº 2

TOPES MÁXIMOS DE CAPACIDAD ANUAL DE LOS GOBIERNOS
LOCALES - AÑO 2022

(Soles)

TOPE MÁXIMO DE
DPTO/PROV DISTRITO CAPACIDAD ANUAL 1/

(S/)

[UAR
SAN MARCOS
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Ltite para la Emisión del Certificado "Inversión Pública Regionaly Local - Tesoro Público" - CIPRL ANO2022 {Los topes máximos
ecapacidad anual para Gobiernos Regionales, Gobiernos LocalesyUniversidades Públicas han sido aprobadosypublicados mediante
ecreto Supremo N 142-2022-EF. Según lo establecido en el artículo Nº 97 del Texto Único Ordenado del Reglamento de la LeyNS!

29230, Leyque impulsa la inversión pública regionaly local con participación del sector privado, aprobado por el Decreto Supremo
N295- 2018-EF, los topes máximos de capacidad anual para Gobiernos Regionales, Gobiernos LocalesyUniversidades Públicas están
vigentes desdeel 30 dejunio de 2022)";

Que, mediante Informe Legal Nº 1555-2022-MDSM/GAJ, defecha 16 de setiembre del 2022, el Abg. Cristian Max Acuña
Pérez Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad, en base a su análisis de hecho y según normativa recomienda: "Se remita los
documentos al Despacho deAlcaldía para que se eleven los actuados administrativos al Consejo Municipal, para que a través de un
Acuerdo de Concejo se autorice al Sr. Alcalde la suscripción de la correspondiente Adenda al Convenio que declare procedente la
modificación del monto del Convenio hasta por el monto ascendente a 10,739,839.17 (Diez Millones Setecientos Treinta yNueveMil
Ochocientos Treinta y Nueve con 17/100 Soles), incluido los impuestos de Ley. Posterior a la Suscripción de la Adenda, se derive a

, Gerencia Municipal para que a través de un Acto resolutivo Apruebe el "Expediente Técnico de Ejecución y el Expediente Técnico de

tJ \jº ~ _Mantenimiento" del Proyecto: Mejoramiento de las Oportunidades de Aprendizaje con Recursos Educativos Habilitados A Través de
] fA le,Tecnologías de InformaciónyComunicación {TIC) en las lf.EE. del Nivel PrimariaySecundaria en el distrito deSan Marcos, provincia
Z\"fil) Huari, departamento de Ancash" con Código Único de Inversión Nº2412916. Se notifique a la Gerencia de Desarrollo Urbano y
0-'Á, c,O Rural, a la "Compañía Minera Antamina S.A.", Empresa Privada Supervisora "Corporación Americana de Desarrollo - CAD"y a la
·24

RUBRO S/

COSTO DIRECTO 16'077,882.11

GASTOS GENERALES (11.35%) () 1,824,261.46

UTILIDAD (9.44%) () 1,517,130.81

SUB TOTAL 19,419,274.38

IMPUESTO 1.G.V. (18%) 3,495,469.39

PRESUPUESTO BASE 22,914,743.77

ELABORACION DEL ESTD/0 DE PREINVERSIÓN 208,954.00

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 411,772.80

COSTO DE SUPERVISIÓNDE LA EJECUCIÓNDE LA OBRA 1,471,153.20

COSTO DE SUPERVISIÓN DE LA ELABORACIÓNDEL EXPEDIENTE TÉCNICO 106,627.75

ELABORACIONDEL EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO 64,121.20

COSTO DE ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO 1,623,508.00

COSTO DE SUPERVISIÓN DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 7,124.25
MANTENIMIENTO

COSTO DE SUPERVISIÓNDEL MANTENIMIENTO 382,532.40

MONTO TOTAL DEINVERSIÓN(**) 27,190,537.37

\

Que, mediante INFORMENº737-2022/GM/MDSMel Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad,
precisar que, con fecha 20 de septiembre del 2021 la Entidad Pública "Municipalidad Distrital de San Marcos"y la Empresa Privada
"Compañía Minera Antamina S.A.", suscribieron el "Convenio de Inversión Pública Local N 001-2021-MDSM", al amparo del Texto
Único Ordenado de la Ley Nº 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con participación del sector privado,
aprobado por Decreto Supremo Nº 294-2018-EF (en adelante, el TUO de la Ley Nº 29230) y por el Texto Único Ordenado del

/~~ Reglamento de la Ley Nº 29230, aprobado por Decreto Supremo N295-2018-EF (en adelante, TUO del Reglamento de la Ley Nº.<!%"!fd 29230), con la finalidad de que la Empresa Privada financiey ejecute el Proyecto "MEJORAMIENTO DE LAS OPORTUNIDADES DEL

(~~ ~, -n··t .,APRENDIZAJE CON RECURSOS EDUCATIVOS HABILITADOS A TRAVES DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION YCOMUNICACIONES -g] Ts m As u.E DEL. NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO EN EL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI ­
4$ sel? DEPARTAMENTO DE ANCASH" con Código único de Inversión N"2412916, por un Monto de Total de Inversión ascendente a la suma"TÉ des/27190,537.37 (VeintisieteMillones Ciento Noventa Mil Quinientos TreintaySiete con 37/100 Soles).

%%%-.7,
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El plazo deejecución del Convenio de Inversión Pública Local N001-2021-MDSMes demil seiscientos treintaycinco (1,635)
días calendario, el mismo que comprende:

OBLIGACIONES RESPONSABLE DJAS CALENDARIOS

Elaboración del Expediente Técnico ()

Elaboración de Expediente deMantenimiento{*)
Empresa Privada 105

Ejecución de Obra (**)
Ejecución de EquipamientoyMobiliario () Empresa Privada 1,440

Ejecución de las Actividades de Mantenimiento

Recepción del Proyecto {*****)
Empresa

30
Privada/Entidad Publica

Liquidación del Proyecto (o)
Empresa

60Privada/Entidad Publica

TOTAL 1,635

()

()

El porcentaje de utilidady losgastos generales del Proyecto no serán modificados o variados durante la ejecución del
Convenio.

No incluye intereses, ni costos financieros de carta fianza de adelanto directo o adelanto de materiales, ni costos de
financiamiento a favor de ia Empresa Privada y/o Ejecutor del Proyecto.

dará una vez que la obra haya sido culminada yrecepcionada totalmente mediante "Acta de Recepción";

Se indica el plazo de recepciónyliquidación del Proyecto, señalado en el Banco de Inversiones; no obstante, para
los efectos del presente CONVENIO de inversión se aplicarán las disposiciones establecidas en los artículos 73º,
74ºy 75° del TUO del Reglamento de la LeyN29230. Asimismo, para el inicio del plazo para la Liquidación se

Para el inicio del plazo la Entidad Pública debe haber aprobado el Expediente Técnico y el Expediente de
Mantenimiento, así como haber contratado a la Entidad Privada Supervisoray/o haber designado al Supervisor
de Mantenimiento, y haber entregado ygarantizado la libre disponibilidad de terreno donde se ejecutará el
Proyecto.

La entrega de mobiliarioy equipamiento es concurrente a la ejecución de la obra.

La ejecución de las actividades de mantenimiento es concurrente a la ejecución de la Obra.

(*****)

()

(***)

(e)

() Para el inicio del plazo la Entidad Pública debe haber contratado a la Entidad Privada Supervisora de la
elaboración del Expediente Técnicoydel Expediente deMantenimiento,y haber puesto a disposición el área del
terreno o Jugar donde se ejecutará el Proyecto, mediante Acta de entrega de terreno. Se cumplirá los requisitos
establecidos en el numeral 54.2 del artículo 54ºdel TUO del Reglamento de la LeyNº29230. Asimismo, el plazo
para la Elaboración del Expediente Técnico es un plazo neto, por tanto, no incluye el plazo que tendrá la Entidad
Pública par-a la aprobación de los entregables, el plazo de la Empresa Privada para el levantamiento de
observaciones, ni el plazo que toma la Entidad Pública para la aprobación del Expediente Técnico.

5107
IQ~ ~/'~t ¡(=, 2\fzzl ?",/ \,} Que, mediante INFORME N737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
{4,:} o]" de esta Entidad, informa que: mediante Carta N021-2022-EPS/CAD defecha 31 de agosto del 2022, el Sr. Joel Alberto Ascencio_ -_ /oj6onzales, jefe deSupervisión de la Empresa Privada Supervisora "Corporación Americana de Desarrollo S.A.C."presenta a la Entidad

}',": --' el informede levantamiento de observaciones del expediente técnico deejecución del PIP: 'MEJORAMIENTO DE LAS OPORTUNIDADES'M DEL APRENDIZAJE CON RECURSOS EDUCATIVOS HABILITADOS A TRAVES DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y
COMUNICACIONES - TICS, EN LAS ll.EE DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO EN EL DISTRITO DE SAN MARCOS· PROVINCIA DE
HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" con Código Único de Inversión Nº 2412916, al cual se adjunta el Informe Nº017-2022-
EPS/MCHR-CADy la Carta N2378-2022-0XI, presentado por la "Compañía Minera Antamina S.A.";

Que, mediante INFORME N 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg.Juanjosé Valencia Rincón Gerente Municipal
de esta Entidad, informa que: el presupuesto del expediente de ejecución asciende a S/ 34,948,961.92 (Treinta y Cuatro Millones
Novecientos CuarentayOcho Mil Novecientos Sesentay Uno con 92/100 Soles), incluye losgastos degestión deproyecto por una suma
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PRESUPUESTO BASE

001
COMPONENTE I: MEJORA DE LAS HABILIDADES

S/ 4,341,634.41BLANDAS DE LOS ESTUDIANTES

002 COMPONENTE ll: MEJORES COMPETENCIAS
S/ 7,804,106.63PEDAGOGICAS, DIGITALES YHABILIDADES BLANDAS

COMPONENTE lll: SUFICIENTE YADECUADOACCESOA
003 RECURSOS EDUCATIVOS HABILITADOS A TRAVÉS DE S/ 9,498,901.22

TIC
COSTO DIRECTO TOTAL S/ 21,644,642.26

GASTOS GENERALES 10.55% S/ 2,283,795.00
UTILIDAD 9.44% S/ 2,043,254.23
SUB TOTAL (OBRAS CIVILES) S/ 25,971,691.49

SUB TOTAL (PLAN COVID-19) S/ 74,956.33

SUB TOTAL EJECUCIONDE OBRA S/ 26,046,647.82

!.C.V. 18.00% S/ 4,688,396.61

VALOR REFERENCIAL DE OBRA S/ 30,735,044.43

EXPEDIENTE TECN!CO S/ 518,400.55
SUPERVISIÓN S/ 2,196,172.80

GEST!ONDE PROYECTO S/ 814,070.38

PRESUPUESTO TOTAL S/ 34,263,688.16

CONTROL CONCURRENTE (2.00%) 5/ 685,273.76

MONTO TOTAL DE INVERSIÓN S/ 34,948,961.92

El presupuesto del expediente de mantenimiento asciende a S/3,686,606.43 (Tres Millones Seiscientos Ochenta ySeis Mil
Seiscientos Seis con 43/100 Soles).

PRESUPUESTO BASE

001 \ COMPONENTE I: MANTENIMIENTO S/ 2,149,523.75

COSTO DIRECTO S/ 2,149,523.75

GASTOS GENERALES 10.56% S/ 226,970.00

UTILIDAD 9.44% S/ 202,915.04

SUB TOTAL S/ 2,579,408.79

!.C.V. 18.00% S/ 464,293.58

VALOR REFERENCIAL DE OBRA S/ 3,043,702.37

EXPEDIENTE TECNICO S/ 71,245.45

SUPERVISIÓN S/ 571,658.61

PRESUPUESTO TOTAL S/ 3,686,606.43

de S/ 814,070.38 (Ochocientos Catorce Mil Setenta con 38/100 Soles), los gastos de Control Concurrente (2.00%) por un monto
ascendente a S/685,273.76 (Seiscientos Ochentay Cinco Mil Doscientos Setentay Tres con 76/100 Soles).

Que, mediante INFORME N 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
de esta Entidad, informa que: en virtud al incremento presupuesta/ delgasto de supervisión, que se incrementa en 49%, respecto a
lo programado en el estudio de pre-inversión, es importante indicar que, la elaboración, modificacionesy los montos consignados en
el expediente técnico de ejecución yexpediente de mantenimiento es entera responsabilidad de la empresa privada quefinancia la
ejecución del proyecto1;

'Arti culo 65. Elaboración del expediente técnico, expedientes de operación ylo mantenimiento
65.1 La elaboración del expediente técnico, y cuando corresponda el expediente de operación y/o mantenimiento, es responsabilidad de la empresa privada que financia la ejecución del proyecto en los casos en que la entidad publica nocuente
con dichos documentos, dentro de los plazosestablecidos.
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VARIACION

Al respecto_. se propone 7 asistentes
técnicos considerando que no se trota de
un acompañamiento permanente con
aula/grupo de estudiantes a cargo a lo
larga del año escolar, como era. el cuso de
la propuesta del perfil, en el que los 66
facilitadores (Z? porIE)y acompañaban a
gruposde aulasen cada IE.

Esta disminución se sustenta
principalmente en que ya no se contará
con la participación de 66 facilitadores
sino de 8 asistentes técnicos, 2 psicólogos
y un Monitorde Sistematización.

Esta. acción, en conjunto con las
actividades de Fortalecimiento de la
Cultura Escolar, permitirán a los
estudiantes de las 33 IIEE del distrito de
San Marcos mejorar su nivel de
habilidades socioemocionales [HSE).

EXPEDIENTE

consiste en evaluar los indicadores considerados en el Marco lógico del Proyecto en 03
etapas: evaluación inicial o de línea de base, evaluación de proceso y evaluación de salida o
impacto del Proyecto.

Monitoreoy verifi cación de acti vidades

Coordinadores de Liderazgo (COLI):

Comprende un conjunto de actividades orientadas al desarrollo de HSE en el aula para
estudiantes de primaria, así como el desarrollo de un programa de liderazgo de estudiantes
en secundaria.
Para. lograr que estas acciones /programas se transfieran a las IEE y dicho know how no
quede únicamente en el personal del Proyecto, es que esta intervención plantea que el
asistente técnico (AT) trabaje con los 53 directivosy los docentes tutores de las 33 IIEE, con
quienes ca-implementan tanto para el desarrollo del HSE en primaría, como para el
desarrollo del Programa, es decirque este personal se constituye no únicamente en un público
receptor sino también ca-ejecutorpara beneficiar al pública final que son las estudiantesy
familias.

Desarrollo de HSE en elaulay liderazgo en estudiantes

Facilitadores de habilidades blandas en elaula:

cursos
habilidades

de
y

PERFIL

COMPONENTE01: _ MEJORA DE LAS HABILIDADES BLANDAS DE LOS ESTUDIANTES

se propone 7 asistentes técnicos
considerando que no se trata de

consiste en el diseño y la
implementación del plan de
acompañamiento y la movilidad
para losfacilitadores.

Coordinadores de Liderazgo
(COL/)

Consiste en el desarrollo de
sesiones de aprendizaje donde se
incorporen el enfoque de
liderazgo y las habilidades
blandas en los estudiantes

consiste en el diseño y la
implementación del plan de
acompañamiento y la movilidad
para losfacilitadores.

Consiste en el reclutamiento y la
capacitación a 66facilitadores

Sesiones de habilidades
integrados de manera
transversal a los cursos, que será
implementado por 13 a 40
Facilitadores de aula, asignados
a las IIEE

Facilitadores de habilidades
blandas en elaula

Que, mediante INFORME N 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
de esta Entidad, informa que: el monto total de inversión modificado de S/ 38,635.568.35 (Treinta y Ocho Millones Seiscientos
Treintay Cinco Mil Quinientos Sesentay Ocho con 35/100 Soles)';

Que, mediante INFORMEN 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
deesta Entidad, informa que: asimismo, se trae a colación que; cuando el monto total de inversión esmodificado demanera posterior
a la suscripción del Convenio, la empresa privada modifica el monto de la garantía defiel cumplimiento en la misma proporción en
quefue modificado el monto total de inversión, dentro del plazo máximo de diez (10) días desde que es notificada la modificación.
(Articulo 56. De lasgarantías - Reglamento del TUO Nº29230);

Que, mediante INFORME N 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
de esta Entidad, informa que: debe indicarse que, de la revisión del expedientefinal se encontraron variaciones respecto al perfil,
las cuales se detallan a continuación;

Meta:

' •i 13 a 40 Facilitadores

Mlf

' • *1-------------+-----------------------+------------,
Desarrollo de sesiones
integradas
regulares
blandas

un acompañamiento

65.2 El expediente de mantenimienlO yíu operación es elaborado y presentado por la empresa privada a la entidad pública para su aprobación, en el plazo de treinta (30) dias hábiles antes de la recepción del proyecto , conjuntamente con la
garanUa a la que hace referencia el articulo 56.
65.3El expediente técnico ylo expediente de mantenimiento y/u operación, deben guardar plena coherencia con los objetivos, alcances y parámetros que sustentan la viabilidad del proyecto .

2 No incluye costo del estudio de preinversión
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Sensibilización a la comunidadeducativa

Evaluación de Habilidades Socioemocionales (HSE)

Consiste en el desarrollo de talleres de sensibilización a la comunidad educativa (directores,
docentes, estudiantesy padres defamilia)

VARIACION

Esta acción se considera necesaria y
potente porque permitirá sensibilizar,
involucrar_y comprometer a los actores
de la comunidad educativa del distrito de
San Marcos, en el desarrollo de las
actividadesy el logro de los objetivos del
proyectoy en particular

Esta acción se ha incorporado en el
expediente técnico con la finalidad de
contar con mejores insumos para la
formulación de la asistencia técnica paro
un clima escolar positivo, desarrollo de
las habilidades socioemocionales en los
estudiantes y la promoción de familias
afectivas.

EXPEDIENTEPERFIL

se implementará actividades de diseño de instrumentos paro la evaluación de las HSE en
estudiantes y del entorno escolar y familiar y la aplicación periódica del proceso de
evaluación Dichos instrumentos permitirán medir el nivel de habilidades socioemocionales
de los estudiantes, el nivel de participación de lasfamilias en las IIEEy las características de
las relaciones interpersonales en las JIEE

consiste en el diseño de la evaluación de HSEy en la aplicación de evaluacionesde habilidades
socio emocionalespara estudiantes, docentesy padres defamilia.

Corresponde a la sensibilización de la comunidad educativa en relación al proyecto y los
alcances del componente 1, sus objetivos, accionesy actividades. Paro ello se ha programado
talleresde presentación al equipo directivo,a docentes de las JIE'E, estudiantes, así como a las
familias

pen11anente con aula/grupo de se propone 7 asistentes técnicos considerando que no se trata de un acompañamiento
estudiantesa cargo a lo largo del permanente con aula/grupo de estudiantes a cargo a lo largo del año escolar, con una
año escolarcon una intervención intervención integral para todas las escuelas
focalizada en un grupo de aulas

Fortalecimiento de la Cultura Escolar

COMPONENTE IE: MEJORES COMPETENCIAS PEDAGÓGICAS, DIGITALES YHABILIDADES BLANDAS

Promocíón de familiasafectivas

El alcance de esta acción se ha
potenciado respecto al perfil, sin
embargo, hay una disminución en el
presupuesto, debido a una optimización
de los costos unitarios.

Se ha vista como fundamental
complementar las acciones planteadas
con el trabajo confamilias para mejorar
su participación en el proceso educativo
de una forma que favorezca el bienestar
de sus hijos e hijas.

La incorporación de esta acción busca
generar cambios integrales en la escuela
que aborden la dimensión de la gestión
educativa, el trabajo con estudiantes y
familias.

4. Programa de docentesfortaleza

1. Capacitación inicial

El Programa de Desarrollo Profesional Docente (PDPD) contempla el proceso de diseno
detallado de todo el programa, así como el desarrollo e implementación de este. EL PDPD se
encuentro conformado por lossiguientes cinco procesosformativos:

Programa de Desarrollo Profesional Docente: Dise1lo del Programa de Desarrollo
ProfesionalDocente (PDPD) e Implementación delPDPD

y

on
componentes principales:
retiros, sesiones de 3. Especialización
seguimiento,
acompañamiento
capacitación virtual.

etapas

El contexto de pandemia ha relevado la necesidad de mejorar el entorno familiar por la
directa vinculación que se tiene con fa escuela. Además, el desarrollo de habilidades
socioemocionales de niños y adolescentes se ve directamente impactada por el entorno
escolar y el familiar; más aún cuando producto de la pandemia se han experimentado
situaciones que han afectado su bienestar: temar, ansiedad, depresión, etc.

Mediante la elaboración del diseño del programa de promoción de familias afectivasy la
ejecución de talleres con padres de familia.

se brindará asistencia técnica al equipo directivo de la IE y a losdocentes para implementar
acciones costo-efectivasque han demostrado tener un alto impacto en la mejora del sentido
de pertenencia de los estudiantes y en la construcción de una comunidad educativa más
acogedora.

Consiste en el desarrollo de
procesosde capacitación en 5

cuatro 2.Diploma con certificación universitaria

Programa de Desarrollo
Profesional Docente

"@y
Pi

G .ll,#pts...
~-

5. Acompañamiento docente

Estos procesos formativos buscan desarrollar competencias pedagógicas, digitales y
habilidades blandas. En el desarroflo e implementación del PDPD se consideran todos
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PERFIL

Curaduría curricular de

Implementación de la
Plataforma de Gestión de
RecursosEducativos

El alcance de esta acción se ha
potenciado respecto al perfil, sin
embargo, hay una disminución en el
presupuesto, debido a una optimización
de los costos unitarios.

La variación que se tiene es debido al
incremento de las unidades RADI, los
cuales abarcan a la población escolar, y
docentes de las 33 11 EE que serán
beneficiados por este proyecto, teniendo
un incremento presupuesta/, asf mismo
debido al incremento de la población
escolar.

VARIACI N

Es una solución que permite a los docentesy estudiantes acceder a una enorme cantidady
variedad de recursos educativosgratuitosde acuerdo con el Currículo Nacional de Educación
Básica a través de las3002 laptops de estudiantesy 267 laptops de docentes.

Implementación de la Plataforma de Gestión de RecursosEclucatlvos

EXPEDIENTE

aquellas estrategias, recursos, acciones y procesos orientados a asegurar el mayor nivel de
calidad en laformación de los docentesque forman parte del programa.

Curaduría curricular de recursos educativos digitales

consiste en la selección de 15,000 RADA de un conjunto de contenidos digitales, presentes en
internet de contenidoso recursos educativos curadosy puestos a disposición de los maestros
y estudiantes paro un mayoraprovechamiento, de libre uso o bajo licenciay herramientas de
derechos de autor Creative Commonspara uso libre.

educativos

Esuna solución que permite a
los docentes y estudiantes
acceder a una enorme
cantidad y variedad de
recursoseducativosgratuitas
de acuerdo con el Currículo
Nacional a través de las 1044
tabletas de estudiantesy231
laptopsde docentes

recursos
digitales

consiste en fa selección de 6,828
RADI de un conjunto de
contenidos digitales, presentes
en internet, de libre uso o bajo
licencia y herramientas de
derechos de autor Creative
Commons para uso libre,

COMPONENTEIIE:SUFICIENTE YADECUADOACCESOA RECURSOS EDUCATIVOS HABILITADOSA TRAVÉSDE TIC

Dotación ele equipamiento TIC:

se observa una disminución en el
presupuesto, debido a la optimización de
losprecios unitarios

El único datacenter dei proyecto está
compuesto por equipamientos y existe
variación entre el perfil y el expediente.

Los dispositivos considerados son una
mejora en relación a que en una notebook
se facilita fa producción de informacióny
conocimiento. Hay un consenso mundial
en que desarrollar la competencia digital
pasa por no sólo consumir información
sino también producir conocimiento.

En esta acción se observa un incremento
en el presupuesto, debido a que, en base a
las necesidades identificadas de un
acercamiento personalizado a los
recursos tecnológicos para una mejor
experiencia en el aprendizaje,

- La capacidad del sistema UPS será de 8KVA (antes2 KVA) el incremento se debe a que se
tiene másequiposy por tanto aumenta el banco de baterías. Se mantiene de 02 sistemas UPS,
incluyendo uno como respaldo. los sistemas UPS está conformada por el transformadory el
banco de bateríaspara una autonomía de 30 minutos).

- 01 shelter 3mx6m (antes 01 shelter 3mx3m), el incremento se debe a la distribución de
equiposy u lasdistancias recomendadaspor losfabricantes, Normas técnicasy Reglamentos
vigentes como el Código Nacional de Electricidad (CNE). Asimismo, la distribución con
espacios permitirá realizar actividades de operación, mantenimiento y evacuación de
personal porseguridad.

Las mejorasdel equipamiento se describen a continuación;

Adquisición e implementación del equipamiento para el Data Center:

Implementación de la Infraestructura del Data Center y acceso a los servidores de
contenidos:

se contempla la adquisición de recursos tecnológicos con mejorescaracterísticasy orientadas
al aprendizaje, así como se incrementa la cantidad de los dispositivos de modo que cada
estudiante tenga acceso a un dispositivo (modelo 1 a 1 que hacia una cantidad de 3,269
dispositivos (incluye el software) (distribuidos en 3002 dispositivos para estudiantesy 267
dispositivos para docentes), frente almodelo de 1040 dispositivospara estudiantes (incluye
el software), con el objetivo esque cada estudiante tenga un entorno personal de aprendizaje
en el que pueda desarrollarel auto aprendizajey la auto protección.

Implementación del equipamiento TIC en cada institución educativa

Se adquirirán dispositivosde accesoy creación de contenidos tanto para estudiantes, docentes
y directores, herramientas instruccionales como proyectores multimedia y ecrans de
proyección, equipos de red y conectividad, servidores escolares, equipamiento para
almacenaje y recarga de dispositivos, software de gesti6ny control de equipos informáticos,
mobiliario escolarpara reemplazo,y plataforma educativa para soportar modelos virtuales
y semipresencialesy garantizarasí la continuidad académica.

de la
del Data

consiste en la instalación del
Data Center de dimensiones de
3mt x 3mt, la instalación de 24
kit VSAT para conectarse al
sistema satelital del Minedu

Center y acceso a los
servidores de contenidos:

Implementación
Infraestructura

Consiste en la adquisición de
1040 tabletas para estudiantes
[1x 4 estudiantes), 231 laptops
para docentes, 68 proyectores,
68 maletasy 68CAPs

Dotación de equipamiento TIC

/
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PERFIL EXPEDIENTE

- Se considera 03 tableros eléctricos (antes 01 tablero) de acuerdo con el Código Nacional de
Electricidad para las transferencias de energía, distribución y general, con sus respectivos
interruptores termomagnéticos (ITM}.

- El grupo electrógeno de capacidad 20 KVA (antes 5KVA) el incremento de la capacidad es
debido que la capacidad es afectada por la altura (derrotero) yfactores de corrección según
lo establecido porlosfabricantes. El grupo electrógeno se encargará de alimentara la sala de
datosy a lossistemasde aire acondicionado.

VARIACIÓN

lasadecuacionesde lasobrascivilespara
la implementación del Data center con
las estructuras físicas mencionadas se
puede determinar un incremento en las
áreas con respecto al perfil donde se
incrementan de 420m2 a 747m2, esta
variación se debe al incremento de la
estructurafísica del Data Center.

Para el transporte se ha contemplado
partidas presupuesta.rías para flete
terrestre y flete rural, para el transporte
del equipamiento y mobiliario con la
finalidad de llevar todos los bienes
adquiridos hacia la zona de influencia del
proyecto.

Como se han realizado mejoras en
equipamiento y eso implica mayor
estructura física (antes como el
incremento de mallas de seguridad para
el cerco perimétrico, puertas de acceso,
concertina, columnas de acero, concreto
armado, acero corrugado, encofrado ­
desencofrado, tarrajeo, pintura, piso
gravilla, tubosy cablespara instalaciones
eléctricas, tubos y cables para
interconexión de los sistema de pozos a
tierra, accesorios para el sistema de
drenaje y un buzón para fibra óptica que
están consideradas en la implementación
del data center.

Transporte

Las adecuaciones de las obras civiles para la implementación del Data center con las
estructurasfísicasmencionadas tiene un área de 747m2.

Implementación de la infraestructura del Data enter- adecuaciones civiles

- Losequipos de networking como 02 router, 02 switch, O1 firewall están siendo actualizados
a un nivel enterprise y que no fueron considerados en el perfil. Las capacidades de
procesamientoy puertosdisponibles serán suficientes para atender losserviciosdel proyecto,
además estarán configuradasen alta disponibilidad.

- EI sistema de aire acondicionado considerado san 02 -principal y respaldo- (antes salo
principal)y de capacidad 48,000 BTU (antes21,000 BTUo capacidad calorífica o sensible de
6W). El incremento del sistema es para darle mayor disponibilidad de enfríamiento y el
incremento de la capacidad es para mantenera una temperatura adecuada a los equipos de
datos que están dentro del del shelter [aumentó el área 3mxóm)

- Se considera O1 sistema de seguridadfísica perimetral [mallas, concertinas, postes de acero
y puertas de acceso) para todo el perímetro del Data Center (6m x 12m)

Las adecuaciones de las obras
civiles para la implementación
del Data center con las
estructuras físicas mencionadas
tiene un área de 420m2.

estructura física para un
perímetro del Data Center de 9

metros lineales. estructura física para un perímetro del Data Centerde 36 metros lineales.

Infraestructura/data center Implementación de la infraestructura del Data Center

'<,• ,..;.: ,1------------+--------------------------------+-----------------i~ lnfraestructl,ra
/adecuaciones civiles

i

a53»
- - ..,,, ;--~~/0'0',.>-j'.\\J.--------+----------------------+-----------{{e!¿ » PLAN COVID-19!g 2} "o

[ ·¡ ::) \ :¡-·_r,.:: DE ~-¾:-----------+--------------------------------+-----,----,-------, ---,---------,----,--,--1
\\\.~,~oP,~-.... ,.~, .. ' ·~!Ot:.N/•r-

1
_¡ Se considera en la elaboración del

· expediente técnico de acuerdo a la
0 RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL\-S~ ·v , D__ Q/ lmplementaci6n de plan de control, prevención y seguimiento de la COVID-19, durante N° 100-2022/GM/MDSM: "protocolo

«ziO> o ejecución de la obra. sanitario de prevencióny control frente a
"«... la propagación del covid-19 en la

ejecucióny supervisión de obras públicas
de la municipalidad distrital de san
marcos" la cual se encuentra enmarcado
en la normativa vigente.

Jr. Progreso Nº 332



Que, mediante INFORMEN 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg.]uanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal
de esta Entidad, informa que: la EMPRESA PRIVADA, aceptay declara que el Monto Total de Inversión incluye todo concepto
necesario para la completay correcta ejecución de EL PROYECTO;

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Municipalidad Distrital de San Marcos
4

OBLIGACIONES RESPONSABLE DIAS CALENDARIOS

Elaboración del Expediente Técnico ()
Empresa Privada 105

Elaboración de Expediente deMantenimiento ()
Ejecución de Obra ()
Ejecución de EquipamientoyMobiliario () Empresa Privada 1,461

Ejecución de las Actividades de Mantenimiento

RUBRO S/

COSTO DIRECTO 21,644,642.26

GASTOS GENERALES (10.55%) 2,283,795.00

UTILIDAD (9.44%) 2,043,254.23

SUB TOTAL 25,971,691.49

SUB TOTAL (PLAN COVID-19) 74,956.33

SUB TOTAL DE EJECUCION DE OBRA 26,046,647.82

IMPUESTO I.G.V (18%) 4,688,396.61

VALOR REFERENCIAL DE OBRA 30,735,044.43

GESTIONDE PROYECTO 814,070.38

CONTROL CONCURRENTE (2.00%) 685,273.76

PRESUPUESTO BASE 32,234,388.57

ELABORACIONDEL ESTUDIODE PREINVERSIÓN 208,954.00

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 411,772.80

COSTO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 2,196,172.80

COSTODE SUPERVISIÓNDE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE 106,627.75
TÉCNICO
ELABORACION DEL EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO 64,121.20

COSTODE ACTIVIDADDE MANTENIMIENTO 3,043,702.37

COSTODE SUPERVISIÓNDE LA ELABORACIÓNDEL EXPEDIENTE DE 7,124.25
MANTENIMIENTO
COSTO DE SUPERVISIÓNDEL MANTENIMIENTO 571,658.61

MONTO TOTAL DE INVERSIÓN 38,844,522.35

Que, mediante INFORME N° 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg.JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal
de esta Entidad, informa que: el nuevo monto total de inversión actualizado es de 5/ 38'844,522.35 (Treinta y Ocho Millones
Ochocientos CuarentayCuatro Mil Quinientos Veintidós con 35/100 Soles).

"so!
\ 1 ••

l!±:..
,\ ' .,

{A030o@D3
'S ¡49/4e.Z. 3·. ·pe, Que, mediante INFORMEN 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal

· <.5'-1 "' "
0
c- de esta Entidad, informa que: el Monto Total de Inversión señalado en el Expediente Técnico estarán incluidos todos los conceptos

~~~~ mencionados en los términos de referencia queforman parte de las Bases Integradasy los costos necesarios para la correcta y total
'/[i '~-:'!:lO¡~ ejecución de EL PROYECTO hasta su culminación físicayLiquidación;

(fj¡"( ~~1}y_ ~\ Que, mediante INFORMENº 737-2022/GM/MDSM_presentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
¡-{ .jf ,a} í de esta Entidad, informa que: asimismo, cabe precisar que el plazoycronograma definitivo de ejecución deEL PROYECTOmateria
z• 2 CONVENIO, se determina en el Expediente TécnicofinalyExpediente de Mantenimiento final. Siendo el nuevo plazo de ejecución
' d deEL CONVENIO de Mil Seiscientos Cincuenta y Seis (1,656) días calendario, el mismo quecomprende:
91-./y±·->A
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Empresa
Recepción del Proyecto (*****) Privada/Entidad 30

Publica
Empresa

Liquidación del Proyecto(*****) Privada/Entidad 60
Publica

TOTAL 1,656

() Para el inicio del plazo LA ENTIDAD PÚBLICA debe haber contratado a la Entidad Privada Supervisora de la
elaboración del Expediente Técnicoydel Expediente de Mantenimiento,yhaber puesto a disposición el área del
terreno o lugar donde se ejecutará EL PROYECTO, mediante Acta de entrega de terreno. Se cumplirá los
requisitos establecidos en el numeral 54.2 del artículo 54ºdel TUO del Reglamento de la LeyN°29230. Asimismo,
el plazo para la Elaboración del Expediente Técnico es un plazo neto, por tanto, no incluye el plazo que tendrá
LA ENTIDAD PÚBLICA para la aprobación de los entregables, el plazo de LA EMPRESA PRIVADA para el
levantamiento de observaciones, ni el plazo que toma LA ENTIDAD PÚBLICA para la aprobación del Expediente
Técnico.

(e) Para el inicio del plazo LA ENTIDAD PÚBLICA debe haber aprobado el Expediente Técnico yel Expediente de
Mantenimiento, así como haber contratado a la Entidad Privada Supervisora y/o haber designado al
Supervisor de Mantenimiento, y haber entregado y garantizado la libre disponibilidad de terreno donde se
ejecutará EL PROYECTO.

() La entrega de mobiliarioyequipamiento es concurrente a la ejecución de la obra.

() La ejecución de las actividades de mantenimiento es concurrente a la ejecución de la Obra.

Que, mediante INFORME N 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
de esta Entidad, informa que: Respecto a la variación del monto del CONVENIO inicial; dada las modificaciones antes expuestas; se
tiene un incremento del 42.39% como se detalla a continuación:

() Se indica el plazo de recepcióny liquidación deEL PROYECTO, señalado en el Banco de Inversiones; no obstante,
para los efectos del presente CONVENIO de inversión se aplicarán las disposiciones establecidas en los articulas
73, 74°y 75° del TUO del Reglamento de la LeyNº29230. Asimismo, para el inicio del plazo para la Liquidación
se dará una vez que la obra haya sido culminaday recepcionada totalmente mediante "Acta de Recepción"

CONVENIO INICIAL
ACTUALIZACIONAL

RUBRO CONVENIO

COSTODIRECTO 16'077,882.11 21,644,642.26

GASTOS GENERALES 1,824,261.46 () 2,283,795.00 ()

UTILIDAD {9.44%) 1,517,130.81 2,043,254.23

SUB TOTAL 19,419,274.38 25,971,691.49

[SUB TOTAL (PLAN COVID-19) - 74,956.33

. SUB TOTAL DE E]ECUCIONDE OBRA 19,419,274.38 26,046,647.82

IMPUESTO l.G. V. (189) 3,495,469.39 4,688,396.61

VALOR REFERENCIAL DE OBRA 22,914,743.77 30,735,044.43

GESTION DE PROYECTO 814,070.38

a.«a
· $

(. ~:
i Que, mediante INFORME N° 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
+o k. de esta Entidad, informa que: en relación con lo anterior, es preciso indicar que la modificación del plazo de ejecución establecido

, en el CONVENIO INICIAL cuenta con la revisión yaprobación de entidad privada supervisora.

3 Artículo 65. Elaboración del expediente técnico, expedientes de operación y/o mantenimiento
( ... ) 65.4 Si en el marco de la ejecución del Convenio, la empresa privada presenta para la aprobación de la entidad pública un expediente técnico
modificando el plazo establecido en las bases o propuesta técnica , se requiere previamente la opinión favorable de la entidad privada supervisora o del
supervisor designado por la entidad pública.
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(*) Gastos Generales 11.35%

CONTROL CONCURRENTE (2.00%) - 685,273.76

PRESUPUESTO BASE 22,914,743.77 32,234,388.57

ELABORAC/ON DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN 208,954.00 208,954.00

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 411,772.80 411,772.80

COSTO DE SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 1,471,153.20 2,196,172.80

COSTO DE SUPERVISIÓN DE LA ELABORACIÓN DEL
106,627.75

EXPEDIENTE TÉCNICO
106,627.75

ELABORAC/ON DEL EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO 64,121.20 64,121.20

COSTO DE ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO 1,623,508.00 3,043,702.37

COSTO DE SUPERVISIÓN DE LA ELABORACIÓN DEl,
7,124.25 7,124.25

EXPEDIENTE DE MANTENIMIENTO

COSTO DE SUPERVISIÓN DEL MANTENIMIENTO 382,532.40 571,658.61

MONTO TOTAL DE INVERSIÓN(***) 25,336,851.77 36,076,690.94

VARIAC/ON (%) 42.39%

() Gastos Generales 10.55%

(***) No se considera los montos de Costo de supervisión de la ejecución de la obra y costo de supervisión del
mantenimiento.

Que, mediante INFORMEN 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
de esta Entidad, informa que: en ese contexto, se señala el cumplimiento del artículo 72º del TUO del Reglamento de la Ley Nº 29230,
dado que el incremento de S/ 10,739,839.17 (Diez Millones Setecientos Treinta y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Nueve con 17/100
Soles) que representa el 42.39% del monto total de inversión considerado en el Convenio inicial, no supera el cincuenta por ciento
(50%) considerando que aún no se cuenta con el expediente aprobado y desestimando el monto de supervisión.

mérito a la CLAUSULA VIGESIMA DEL CONVENIO DE INVERS/ON PÚBLICA LOCAL N001-2021-MDSM;

"CLAUSULA VIGESIMA: MODIFICACIONES AL CONVENIO DE INVERSION

LASPARTESpueden modificare/ presente CONVENIOmediante la suscripción de una adenda, siendo únicamente necesario
la autorización y suscripción del Titular de LA ENTIDAD PUBLICA y el representante de LA EMPRESA PRIVADA, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 59° del TUO del Reglamento de la LeyN29230y respecto de los supuestos regulados
en el TUO de la Ley N29230, el TUO del Reglamento de la Ley N 29230y el presente CONVENIO".

Que, mediante INFORME N° 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
de esta Entidad, informa que: cabe precisar, que las Áreas Técnicas de la Municipalidad emitieron opinión favorable para la
Aprobación del "Expediente Técnico de Ejecución y el Expediente Técnico de Mantenimiento" del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LAS

------- OPORTUNIDADES DEL APRENDIZAJE CON RECURSOS EDUCATIVOS HABILITADOS A TRAVES DE TECNOLOGIA DE LA INFORMAC/ON
~- , _ ~ ; COMUNICACIONES - TICS, EN LAS ll.EE DEL NIVEL PRIMARIO Y SECUNDARIO EN EL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE
('.Si1~~UARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" con Código Único de Inversión Nº 2412916, a través de los siguientes documentos: -Informe
? j e1209-2021-MDSM-GDUR/SGEPI/SG-NADG, emitido por la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión. -Informe Nº 03596-

{] 9,~} ¡2921-MDSM/GDUR-NADG, emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. Que, ahora bien, con el Informe N 2684-2021­
\~ '- ~, DSM/GPP/CBC la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto señaló que la Municipalidad cuenta con un tope máximo de capacidad
\;'5:'~~~. ---__,/cJ' anual para el año 2022 de S/ 511'916,540.00 (Quinientos Once Millones Novecientos Dieciséis Mil Quinientos Cuarenta con 00/100

'Vi soles);
a«e

Articu l o 72. V anacioneso modificaciones a l mon to total de inversión
()
72.3La variacionee y/o lao nodifooionoe al Convenio inicialoreeulton de loe inororortos yio le dedugtvosdurante la foeode ejecución, que modifiquen el montototal de inverein, ton reconocidoe por la nbdad públioa haeta l treinta
por ciento (30%) del monto total de inversión considerado en el Convenio inic ial, en caso cuente can expediente técnico aprobado al momento de su suscripción: y hasta el cincuenta por ciento (50%) considerado en el Convenio inicial en caso
no cuente con expediente técnico aprobado al momento de su sus!poción , en ambos casos nose con5si'era el monto desugerisign

Jr. Progreso N" 332



Municipalidad Distrital de San Marcos
4

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Que, mediante INFORME N 737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
de esta Entidad, informa que: Por lo expuesto, teniendo en cuenta la necesidad de Aprobar el "Expediente Técnico de Ejecución y el
Expediente Técnico de Mantenimiento" del Proyecto: Mejoramiento de las Oportunidades de Aprendizaje con Recursos Educativos
Habilitados A Través de Tecnologías de Información y Comunicación {TIC) en las ILEE. del Nivel Primaria ySecundaria en el distrito
de San Marcos, provincia de Huari, departamento de Ancash" con Código Único de Inversión Nº 2412916; la Gerencia de Asesoría
Jurídica habiendo emitido su opinión legal a través de su Informe Legal Ng 1555-2022-MDSM/GAJ, defecha 16 de setiembre del 2022,
deriva a la Gerencia Municipal a fin de continuar el trámite de acuerdo a sus recomendaciones legales;

Que, en tal Sentido, la Gerencia de Asesoría Jurídica, estando a los informes técnicos de la Empresa privada Supervisora de
obra, del Sub Gerente de Estudios de Proyectos de Inversión y del Gerente de Desarrollo Urbano y Rural quienes emiten opinión
favorable para la Aprobación del "Expediente Técnico de Ejecución y el Expediente Técnico de Mantenimiento" del Proyecto:
"MEJORAMIENTO DE LAS OPORTUNIDADES DEL APRENDIZAJE CON RECURSOS EDUCATIVOS HABILITADOS A TRAVES DE
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION YCOMUNICACIONES - TICS, EN LAS IL.EE DEL NIVEL PRIMARIO YSECUNDARIO EN El DISTRITO
DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASI"con Código Único de Inversión Nº2412916, de acuerdo a
los artículos 28ºy 72ºdel "Texto Único Ordenado del Reglamento de la LeyNº29230 - Leyque Impulsa la Inversión Pública Regional
y Local con Participación del Sector Privado", donde establece que, el documento que aprueba dicho expediente es notificado a la
empresa privada al día siguiente de su emisión. los mayores trabajos de obra aprobados durante la ejecución deben cumplir con la
normatividad de Invierte.pe. Notificado el expediente aprobado, la empresa privada está obligada a ampliar el monto de la garantía
defiel cumplimiento en la misma proporción a los mayores trabajos, dentro del plazo máximo dediez {10) días desde su notificación.
Ampliadas lasgarantías, la entidad públicay la empresa privada deben firmar la adenda al Convenio;

Que, mediante INFORMEN737-2022/GM/MDSMpresentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal
de esta Entidad, recomienda: Que, en ese sentido, de acuerdo a la recomendación brindada por la Gerencia de Asesoría Jurídicay
teniendo en cuenta la necesidad de Aprobar el "Expediente Técnico de Ejecución y el Expediente Técnico de Mantenimiento" del
Proyecto: Mejoramiento de las Oportunidades de Aprendizaje con Recursos Educativos Habilitados A Través de Tecnologías de
Información y Comunicación (TIC) en las IL.EE. del Nivel Primaria y Secundaria en el distrito de San Marcos, provincia de Huari,
departamento de Ancash" con Código Único de Inversión N 2412916; se remite los actuados a su despacho a fin de que por su

@ail1 intermedio se eleven los actuados administrativos al Concejo Municipal, para que a través de un Acuerdo de Concejo se autorice al Sr.~ u·:: Alcalde la suscripción de la correspondiente Adenda al Convenio que declareprocedente la modificación del monto del Convenio hasta
~ por el monto ascendente a S/ 10,739,839.17 (Diez Millones Setecientos TreintayNueve Mil Ochocientos TreintayNueve con 17/100

·p Soles), incluido los impuestos de ley. Que, asimismo, posterior a la Suscripción de la Adenda, se derive a Gerencia Municipal para que
sé;f a través de un Acto resolutivo Apruebe el "Expediente Técnico de Ejecución yel Expediente Técnico de Mantenimiento" del Proyecto:
~~ "Mejoramiento de las Oportunidades deAprendizaje con Recursos Educativos Habilitados A Través de Tecnologías de Información y
'J /. • Comunicación {TIC} en las ll.EE. del Nivel Primaria ySecundaria en el distrito de San Marcos, provincia de Huari, departamento de

Ancash" con Código Único de Inversión N 2412916. Que, por último, se notifique a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, a la
"Compañía Minera Antamina S.A.", Empresa Privada Supervisora "Corporación Americana de Desarrollo - CAD"y a la Empresa
Ejecutora "GilatNetworks Perú S.A.";

Que, en su Sesión Ordinaria defecha 27 de Setiembre de 2022, el Concejo Municipal, luego de una deliberación y con el
voto de los Señores Regidores Amalia Jovita Espinoza Ramírez, Santiago Marino Medina Dionicio, Máxima O/inda Abarca Anayay
el Sr. Hugo Manolo Vargas Arce ACORDARONpor unanimidad AUTORIZAR, al Sr. Alcalde la suscripción de la correspondienteAdenda
al Convenio que declare procedente la modificación del monto del Convenio hasta por el monto ascendente a S/ 10,739,839.17 (Diez

;;. ¡:.~ Millones Setecientos Treinta yNueve Mil Ochocientos Treinta yNueve con 17/100 Soles), incluido los impuestos de ley, respecto al
« \~/' "Expediente Técnico de Ejecución y el Expediente Técnico de Mantenimiento" del Proyecto: "Mejoramiento de las Oportunidades de
/ lsi5] \22\Aprendizaje con Recursos Educativos Habilitados A Través de Tecnologías de Informacióny Comunicación (TIC) en las 1LEE. del Nivel
{_[ i1,J, ''Primaria ySecundaria en el distrito de San Marcos, provincia de Huari, departamento de Ancash" con Código único de Inversión N\.y AJ 2412916. REMITIR, a la Gerencia Municipal para que a través de un Acto resolutivo Apruebe el "Expediente Técnico de Ejecuciónyel
\\ )/'Expediente Técnico de Mantenimiento" del Proyecto: "Mejoramiento de las Oportunidades de Aprendizaje con Recursos EducativosS¿,p/ Habilitados A Través de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) en las II.EE. del Nivel PrimariaySecundaria en el distrito

···--,~';_~~·:. ·• de San Marcos, provincia de Huari, departamento de Ancash" con Código Unico de Inversión Nº 2412916. ENCARGAR, a la
Subgerencia de Ejecución de inversión Pública notifique a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, a la "Compañía Minera
Antamina S.A.", Empresa Privada Supervisora "Corporación Americana deDesarrollo - CAD"ya la Empresa Ejecutora "GilatNetworks
Perú S.A.''. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad Distrital de San Marcos, publicar en el Portal
Institucional de la Entidad el presenteAcuerdo;

Jr. Progreso N" 332



M Municipalidad Distrital de San Marcos;•,

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ESTANDOA LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS ENLA PARTE CONSIDERATIVA Y EN USODE LAS FACULTADES
CONFERIDAS EN LA LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES LEYN27972, CONTANDO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS

SEÑORES REGIDORES:

ACUERDA:
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR, al Sr. Alcalde la suscripción de la correspondiente Adenda al Convenio que declare

procedente la modificación del monto del Convenio hasta por el monto ascendente a S/ 10,739,839.17 (Diez Millones Setecientos
1 TreintayNueveMil Ochocientos Treinta yNueve con 17/100 Soles), incluido los impuestos de Ley, respecto al "Expediente Técnico de
Ejecución yel Expediente Técnico de Mantenimiento"del Proyecto: "Mejoramiento de las Oportunidades deAprendizaje con Recursos
Educativos Habilitados A Través de Tecnologías de InformaciónyComunicación {TIC) en las HL.EE. del Nivel PrimariaySecundaria en
el distrito deSan Marcos, provincia de Huari, departamento de Ancash" con Código Único de Inversión N° 2412916.

ARTÍCULOSEGUNDO: REMITIR, a la Gerencia Municipal para que a través de un Acto resolutivo Apruebe el "Expediente
Técnico de Ejecución yel Expediente Técnico de Mantenimiento" del Proyecto: "Mejoramiento de las Oportunidades de Aprendizaje
con Recursos Educativos Habilitados A Través de Tecnologías de Información yComunicación [TIC) en las II.EE. del Nivel Primaria y
Secundaria en el distrito de San Marcos, provincia de Huari, departamento de Ancash" con Código Único de fnversión Nº2412916.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de inversión Pública notifique a la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rural, a la "Compañía Minera Antamina S.A.'; Empresa Privada Supervisora "Corporación Americana de
Desarrollo - CAD"ya la Empresa Ejecutora "GilatNetworks Perú S.A.".

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad Distrital de San
Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presente Acuerdo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

e ,

~,,~"e
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~· MUNICIPf<LIOA. O OISTI\!'l'N~J~ SAII IWltOI3
·-srAndris júanMarzan0-Veg¡¡­
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